
 

 

 

Resolución Nº101/2022 

 

Considerando  
 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37. Letra A y lo 

dispuesto en el proceso de formación de instructores y facilitadores, 

 

Vistos 
 

Los informes enviados por el Coordinador del proceso de Formación de 

Facilitadores Extricación I, Sr. Jaime Vidal Manríquez, Jefe Departamento 

Técnico ANB, en referencia a la actividad realizada en el Campus Central de 

la Academia Nacional de Bomberos de Chile, los días 11 y 12 de junio del 

presente año, 

 
 

Se Resuelve  
 

Habilitar como Instructores Facilitadores de Extricación I, a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Arica 

David Hinojosa Zenteno  

Run: 15.980.112-8 

 

Cuerpo de Bomberos de 

San Pedro de Atacama 

Ernesto Pérez Flores 

Run: 12.348.680-3 

Cuerpo de Bomberos de 

Maipú 

Marco Salvo Jofre  

Run: 12.881.745-K 

Cuerpo de Bomberos de 

La Granja 

Andrea Castillo Campos 

Run: 10.315.062-0 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de 

San Bernardo 

José Maldonado Cornejo 

Run: 12.688.559-8 

Cuerpo de Bomberos de 

Chiguayante 

Daniel Cid Valdebenito 

Run: 16.012.396-6 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Talca 

David Tejo Herrera 

Run: 15.115.001-2 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Gorbea 

Edison Jara Muñoz 

Run: 16.195.709-7 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Nueva Imperial 

Ricardo Peña Beroíza 

Run: 17.056.850-8 

Cuerpo de Bomberos de 

Frutillar 

Marco Montenegro Campos 

Run: 13.165.984-9 

Cuerpo de Bomberos de 

Osorno 

César Martínez Flores 

Run: 16.111.546-0 

Cuerpo de Bomberos de 

Paillaco 

Rodrigo Lara Hott 

Run: 14.084.106-4 

Cuerpo de Bomberos de 

Coyhaique 

Jorge Fourniel Alvarado 

Run: 13.325.408-0 



 

 

 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patricio Riquelme Quiroz 

Director 

 

 

Santiago, julio 2022. 


